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Referencia: 2023/00010771B

Procedimiento: Informes periódicos ejecucion presupuestaria etc.

SECRETARIA (MHG) 

     
DON ANTONIO PATIÑO LÓPEZ, SECRETARIO GENERAL DEL ILUSTRE 

AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE AGÜIMES

C E R T I F I C O: Que en el borrador del acta de la sesión ordinaria 
del Pleno Corporativo, celebrada el día veinticinco de septiembre de dos mil 
veintitrés, se acordó, entre otros lo siguiente:

“6.- INTERVENCIÓN.
NÚMERO: 2023/10771B. DACIÓN DE CUENTA EJECUCIÓN 

PRESUPUESTO 2º TRIMESTRE 2023.-

Doña María Suárez Vera da cuenta al Pleno, para su conocimiento, del 
dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas y 
Administración General, celebrada el día 18 de septiembre de 2023, que dice:

“INTERVENCIÓN. Exp. Nº: 2023/00010771B. Propuesta para la 
puesta en conocimiento del Pleno de los resultados de la Ejecución 
Presupuestaria correspondientes al 2º Trimestre de 2023.

María Isabel Suárez Vera, Concejal del Ayuntamiento de Agüimes, 
responsable de las áreas de Hacienda y Contratación, con la finalidad de 
poner en conocimiento del Pleno Municipal los resultados de la EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA, propios del Ayuntamiento de Agüimes y la Fundación 
Municipal de Medios de Comunicación de Agüimes, obtenidos en el 2º 
Trimestre del ejercicio 2023; visto el expediente referenciado, y 
atendiendo a los siguientes
Considerandos:

PRIMERO: El contenido dispuesto en las siguientes normas:

- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.

- Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 
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2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera.

- Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre que modifica Orden 
HAP/2105/2012, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de 
información previstas en la Ley Orgánica 2/2012 (LOEPSF), de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (en adelante Orden), 
establece la obligaciones trimestrales de suministro de información por las 
Entidades Locales (Artículo 16), que deberá efectuarse por medios 
electrónicos a través del sistema que el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas (MINHAP) habilite al efecto (Artículo 5.1).

-Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020 se suspendieron 
las reglas fiscales para 2020 y 2021. Posteriormente un nuevo Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 27 de julio de 2021 acordó el mantenimiento de 
dicha suspensión para 2022, que el Congreso de los Diputados ratifica el 13 
de septiembre de 2021. El mantenimiento de la suspensión de las reglas para 
el año 2023 por Acuerdo del Consejo de Ministros del 26 de julio de 2022, 
aprobado por el Congreso de los Diputados en su sesión celebrada el 22 de 
septiembre del mismo año, (Requisito que establece el artículo 11.3 de la 
LOEPSF).

SEGUNDO.
Siguiendo los criterios establecidos en la guía elaborada por el Ministerio de 
Hacienda que tiene por objeto presentar los formularios base para el 
cumplimiento de la obligación impuesta a las Entidades Locales y teniendo en 
cuenta los datos suministrados por la contabilidad municipal, se han 
completado el modelo que figura en la plataforma del Ministerio de Hacienda 
para la rendición de los informes trimestrales de ejecución presupuestaria, 
referido al SEGUNDO TRIMESTRE DE 2022, de este Ayuntamiento y de la 
Fundación de Medios de Comunicación.

TERCERO.
Principales cambios introducidos en la aplicación respecto a la ejecución 
presupuestaria del ejercicio del 2022:
 Se suprimen, para los municipios con población inferior a los 5.000 
habitantes, los formularios que recogen la información relativa a 
“mecanismos MRR” (Mecanismos de Recuperación y Resiliencia) y REACT-UE 
de la UE (Fondo de Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios 
de Europa de la Unión Europea)”. 
 Se incluye para municipios con población superior a los 5.000 habitantes, el 
formulario “F. MRR Gastos CI Consolidado de la Entidad Local, gastos 
financiados por el MRR con cargo al componente/inversión”. 
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  En relación con los formularios de ingresos relativos a los fondos MRR se ha 
modificado la imputación presupuestaria de los ingresos por transferencias 
corrientes y de capital procedentes de la Administración del Estado, de las 
Comunidades Autónomas y, en su caso, de las Diputaciones Provinciales, 
Consejos y Cabildos que perciban las Entidades Locales solo en el marco del 
MRR. Resulta conveniente que los ingresos por transferencias corrientes 
procedentes de la Administración del Estado y de las Comunidades 
Autónomas, y, en su caso, de Diputaciones Provinciales, Consejos y Cabildos, 
se reflejen presupuestariamente en los artículos 42, 43, 45 y/o 46, de la 
clasificación económica del ingreso, que se detalla en el anexo IV de la Orden 
EHA/3565/2008, de 3 de diciembre por la que se aprueba la estructura de los 
presupuestos de las entidades locales; en función del agente pagador de 
dichas transferencias. En lo que respecta a los ingresos por transferencias de 
capital procedentes de la Administración del Estado y de las Comunidades 
Autónomas, y, en su caso, de Diputaciones Provinciales, Consejos y Cabildos, 
también resulta conveniente que se reflejen presupuestariamente en los 
artículos 72, 73, 75 y/o 76, de la clasificación económica del ingreso, que se 
detalla en el anexo IV de la Orden EHA/3565/2008, en función del agente 
pagador de dichas transferencias. Los criterios indicados anteriormente 
resultan de aplicación exclusivamente en los casos de las transferencias 
recibidas en el marco del MRR, pero no del resto de fondos del instrumento 
“Next Generation EU” (Próxima generación Unión Europea), como el Fondo 
REACT-EU o las dotaciones adicionales al Fondo Europeo Agrario de 
Desarrollo Rural (FEADER) y al Fondo de Transición Justa (FTJ), que se 
imputarán como transferencias recibidas de la UE en los artículos 49 
«Transferencias corrientes. Del exterior» y/o 79 «Transferencias de capital. 
Del exterior», y se desglosarán atendiendo al correspondiente instrumento 
desde el que se perciban.  En cualquier caso, las entidades locales deben 
tener identificados los ingresos que corresponden al MRR y su procedencia de 
la Administración del Estado o de la respectiva Comunidad Autónoma, o, en 
su caso, de la Diputación Provincial, Consejo o Cabildo, así como los 
proyectos que están financiando, al objeto de poder disponer de una 
trazabilidad adecuada y correcta de aquellos fondos. A este respecto, se ha 
publicado en la oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las 
entidades locales una nota relativa a la imputación presupuestaria de las 
transferencias recibidas por las Entidades Locales del Estado y/o las 
Comunidades Autónomas en el marco del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia de la Unión Europea (MRR) que se puede consultar en el siguiente 
enlace de la Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las Entidades 
Locales.
 Informes: El Consejo de Ministros en su Reunión de 27 de abril de 2021 
adoptó un Acuerdo por el que aprobaba el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia para España. Al objeto de obtener información 
sobre los recursos obtenidos de los Fondos Europeos y su aplicación por parte 
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de las Corporaciones Locales se han incluido los siguientes formularios, la 
mayor parte de los cuales hace referencia a los fondos del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia (MRR):

 - F.1.1.2-MRR: Desglose de Ingresos corrientes referidos solo a los 
fondos recibidos del MRR.

 - F.1.1.3-MRR: Desglose de Ingresos de Capital y Financieros referidos 
solo a los fondos recibidos del MRR.

 - F.1.1.4-MRR: Desglose de Gastos Corrientes referidos solo a los 
fondos recibidos del MRR.

 - F.1.1.5-MRR: Desglose de los gastos por Operaciones de Capital y 
Financieras referidos solo a los fondos MRR

 - IA5-MRR: Flujos internos referidos a los Fondos MRR.
 - IB5-MRR: Movimientos de la cuenta "Acreedores por operaciones 

devengadas" referidos a los fondos MRR.
 - IB16: Fondos de la Unión Europea recibidos por CCLL. Detalle de los 

cuestionarios F.1.1.2/F.1.1.3
 - ID11-MRR: Cuestionario de información contable normalizada para 

sociedades, fundaciones, consorcios y demás entidades públicas 
sujetas, según su normativa específica, al Plan General de Contabilidad 
de la empresa española o a alguna de sus adaptaciones sectoriales. 
Información adicional relativa al MRR

 F. MRR Gastos CI Consolidado de la Entidad Local, gastos financiados 
por el MRR con cargo al componente/inversión

 Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020 se 
suspendieron las reglas fiscales para 2020 y 2021. Posteriormente un nuevo 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de Julio de 2021 acordó el 
mantenimiento de dicha suspensión para 2022, que el Congreso de los 
Diputados ratifica el 13 de septiembre de 2021. El mantenimiento de la 
suspensión de las reglas para el año 2023 por Acuerdo del Consejo de 
Ministros del 26 de julio de 2022, aprobado por el Congreso de los Diputados 
en su sesión celebrada el 22 de septiembre del mismo año, implica que los 
informes de evaluación aplicados desde la entrada en vigor de la LOEPSF son 
meramente informativos para este ejercicio. Esto ha motivado que, para el 
ejercicio 2023 se modifique el contenido de la información que recogen los 
siguientes formularios:  
El resultado del informe sobre el cumplimiento/incumplimiento de la 
capacidad de financiación es a título informativo al igual que el de deuda 
viva.
 Como novedad, a partir del ejercicio 2023 la funcionalidad de importación 
en la captura de datos de información de la ejecución presupuestaria de las 
entidades locales abandona la tecnología XBRL, para adoptar el estándar 
XML.

CUARTO.
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Los datos fueron remitidos al Ministerio de Hacienda el día 26 de julio de 
2023, dentro del plazo otorgado, destacando lo siguiente:

Contenido básico de la comunicación:

En aplicación de las obligaciones trimestrales de suministro de información 
del trimestre considerado del ejercicio 2023, la Intervención de la 
Corporación Local ha comunicado al Ministerio de Hacienda la siguiente 
información de cada una de las entidades, que forman parte del sector 
Administraciones Públicas y sometida a Presupuesto Limitativo/Contabilidad 
Pública:

 Actualización del presupuesto en ejecución para el ejercicio corriente o, 
en su caso, del prorrogado hasta la aprobación del Presupuesto y detalle de 
ejecución al final de cada trimestre vencido.
 Situación del remanente de Tesorería.
 Calendario y presupuesto de Tesorería.
 Datos de ejecución de dotación de plantillas.
 Los beneficios fiscales y su impacto en los ingresos municipales.
 Gastos con financiación afectada.
 Información que permita relacionar el saldo resultante de 
ingresos/gastos con la capacidad o necesidad de financiación, de acuerdo 
con el Sistema Europeo de Cuentas (ajustes SEC).
 Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia para España. Al 
objeto de obtener información sobre los recursos obtenidos de los Fondos 
Europeos y su aplicación por parte de las Corporaciones Locales.
  Teniendo en cuenta la supresión de las reglas fiscales ya mencionado, 
se presentan con carácter meramente informativo la evaluación de 
cumplimiento de objetivos que contempla la Ley 2/2012, por el conjunto de 
entidades, formado por la entidad principal y sus dependientes sectorizadas 
como administraciones públicas. En esta se incluirá el análisis del 
cumplimiento de los siguientes objetivos:

1. Estabilidad presupuestaria.
2. Regla del Gasto. (No se evalúa en este trimestre)
3. Nivel de deuda viva.

QUINTO.
CUADROS
AYUNTAMIENTO
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Información sobre los recursos obtenidos de los Fondos Europeos y su aplicación 
por parte de las Corporaciones Locales.
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No aplica.

FUNDACIÓN DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE AGÜIMES
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El resto de las plantillas correspondientes a la Fundación de Medios de 
Comunicación no se adjuntan pues sus importes son cero o no aplicables.

FORMULARIOS COMUNES A AMBAS ENTIDADES.

Evaluación de cumplimiento de objetivos que contempla la Ley 2/2012:
Debe mencionarse lo siguiente:
Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020 se suspendieron 
las reglas fiscales para 2020 y 2021. Posteriormente un nuevo Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 27 de julio de 2021 acordó el mantenimiento de 
dicha suspensión para 2022, que el Congreso de los Diputados ratifica el 13 
de septiembre de 2021. El mantenimiento de la suspensión de las reglas para 
el año 2023 por Acuerdo del Consejo de Ministros del 26 de julio de 2022, 
aprobado por el Congreso de los Diputados en su sesión celebrada el 22 de 
septiembre del mismo año. Por tanto, los informes de evaluación aplicados 
desde la entrada en vigor de la LOEPSF son meramente informativos para 
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este ejercicio. Esto ha motivado que, para el ejercicio 2023 se modifique el 
contenido de la información como se señaló arriba.

Respecto a la ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA:
Se cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria si el grupo local 
consolidado formado por la administración principal y sus entes dependientes 
presenta equilibrio o superávit, de acuerdo con la definición contenida en el 
Sistema Europeo de Cuentas.

En este punto es necesario poner de manifiesto que el Grupo local 
consolidado CUMPLE con el objetivo de ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA.

Respecto a la REGLA DEL GASTO:
Para las Corporaciones locales se cumplirá la Regla del Gasto, si la variación, 
en términos SEC, del Gasto Computable de cada Corporación Local, entre dos 
ejercicios económicos, no supera la tasa de referencia de crecimiento del 
Producto Interior Bruto (TRCPIB) de medio plazo de la economía española, 
modificado, en su caso, en el importe de los incrementos permanentes y 
disminuciones de recaudación derivados de cambios normativos. 
En este trimestre no se propcede a la evaluación de este parámetro.

Respecto al NIVEL DE DEUDA de la Corporación Local existente al final del 
trimestre vencido, los vencimientos mensuales previstos en el trimestre en 
curso y en los próximos 10 años. (Utilidad práctica: A partir de estos 
formularios se obtendrá el endeudamiento a efectos del Protocolo del 
Procedimiento de Déficit Excesivo (Deuda viva PDE) y el endeudamiento a 
efectos de la aplicación del régimen de autorización recogido en el artículo 53 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
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texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL) y en 
la disposición final 31ª de la ley de Presupuestos Generales del Estado 
de2013).

 Respecto a las OPERACIONES INTERNAS ENTRE ENTIDADES DEL GRUPO Y 
AJUSTES A CONSIDERAR EN EL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA 
CORPORACIÓN LOCAL.

PROPUESTA DE ACUERDO
A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de Derecho 
expuestos, procede elevar propuesta al órgano competente a los efectos que 
resuelva:

Teniendo presente lo anterior, se pone en conocimiento del Pleno Municipal 
los resultados de la mencionada ejecución presupuestaria del Ayuntamiento 
de Agüimes y de la Fundación Municipal de Medios de Comunicación de 
Agüimes, obtenidos en el 2ºTrimestre del ejercicio 2023.

Los miembros de esta Comisión, consultado el expediente y los informes y 
tras las explicaciones oportunas dictaminan favorable, con la anuencia de 
todos los Concejales, sobre el traslado ante el PLENO MUNICIPAL, para su 
CONOCIMIENTO, de los RESULTADOS DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
DEL AYUNTAMIENTO DE AGÜIMES Y DE LA FUNDACIÓN MUNICIPAL DE 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE AGÜIMES, OBTENIDOS EN EL 2ºTRIMESTRE 
DEL EJERCICIO 2023 y conforme lo dispuesto en el artículo 123 del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales en 
relación con el artículo 126 de dicha disposición reglamentaria, procediendo 
por tanto, su pase a la Secretaria General del Ayuntamiento para su 
incorporación, si procediera por la Alcaldía, al Orden del día del próximo 
PLENO.”
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Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido la presente 
de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente, antes de ser 
aprobada el acta que contiene los acuerdos certificados y a reserva de los 
términos que resulten de la aprobación de la misma, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Vº Bº    
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